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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LA INCORPORACIÓN DE DIVERSOS 
PUESTOS AL CATÁLOGO DE PUESTOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

 I.- En sesión ordinaria de diez de abril de dos mil tres, el Consejo General de 
este Organismo aprobó mediante acuerdo CG/AC-009/2003 el catálogo de puestos y 
cargos de este Organismo Electoral. 

 
 Asimismo, durante la discusión del anteproyecto de presupuesto de este 
Organismo para el año dos mil cuatro, se sometió a la consideración de los 
integrantes de este Cuerpo Colegiado la incorporación de diversos puestos al 
catálogo referido en el punto de antecedente inmediato anterior, mismos que tendrán 
el carácter de eventuales y se encuentran presupuestados para el ejercicio fiscal del 
mencionado año. 
 

II.- En sesión especial de once de marzo del año dos mil cuatro, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado declaró, mediante acuerdo CG/AC-012/04, 
el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario del año dos mil cuatro, convocando a 
elecciones ordinarias para renovar a los integrantes del Poder Legislativo, al Titular 
del Poder Ejecutivo y a los miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 

 
III.- Derivado de las justificaciones que conforme a lo dispuesto por los 

artículos 22 y 23 del Estatuto del Servicio Electoral profesional las Unidades 
Administrativas y Técnicas del Instituto presentaron a la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional para efectos de crear diversos puestos al catálogo de puestos de este 
Ente Electoral, la Comisión Permanente del Servicio Electoral Profesional en sesión 
de fecha treinta y uno de marzo de dos mil cuatro, se avocó a examinar estos 
documentos determinando la creación de los puestos considerando necesarios 
eliminar aquellos que no serán ocupados en el presente año, así como en el 
subsecuente. 

 
IV.- En sesión ordinaria del primero de abril de dos mil cuatro, la Junta 

Ejecutiva del Instituto aprobó mediante acuerdo IEE/JE-032/04 la incorporación de 
diversos puestos al catálogo de puestos de este Organismo Electoral.  
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C O N S I D E R A N D O 
 

 1.- Que, en términos de lo expresado en el artículo 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del Estado será el 
Organismo Público, de carácter permanente, autónomo e independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, contando en su estructura con un cuerpo 
directivo y técnico integrado con miembros del Servicio Electoral Profesional, en 
términos del Estatuto que regule su funcionamiento. 

 
2.- Que, de conformidad con el artículo 79 del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto es el 
Órgano Central provisto de potestad superior de dirección y responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
velando en todo momento por que el actuar del Organismo se desarrolle conforme a 
los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia. 
 
 3.- Que, el artículo 89 fracciones I y XXXVI del Código de la materia, refiere 
que el Consejo General tendrá como facultades determinar las políticas y programas 
generales del Instituto, así como organizar, implementar y desarrollar el Servicio 
Electoral Profesional.  
 

En el mismo sentido, el diverso 176 del ordenamiento legal en cita, señala que 
a fin de dar cumplimiento a las disposiciones relativas, así como el hecho de otorgar 
vigencia y asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto 
Electoral del Estado, se organizará y desarrollará el servicio electoral profesional. 
 

Al respecto, debemos advertir que la implementación del servicio electoral 
profesional del Organismo, evidencia uno de los elementos característicos de la 
autonomía institucional pues de esta manera se garantiza el cumplimiento de los 
fines del Instituto, generando confianza en la sociedad respecto de las funciones que 
este Ente Electoral lleva a cabo, en atención a que los mecanismos de ingreso, los 
sistemas de promoción y de ascenso de su personal, impulsan el desarrollo integral 
del Instituto, fomentando su profesionalización. 

 
En este orden de ideas y siguiendo el razonamiento lógico jurídico expresado 

en el párrafo anterior, es necesario establecer que para el desempeño de sus 
actividades, el Instituto contará con una estructura sólida e idónea conformada por 
órganos de dirección y técnicos, integrados con personal participativo y capaz que en 
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el desarrollo de sus funciones refleje los valores institucionales que rigen todas las 
actividades que desarrolla este Organismo. 

 
Es por ello, conveniente advertir que los órganos de este Instituto deben estar 

debidamente estructurados, fijándose los derechos, obligaciones, prohibiciones y 
condiciones generales de trabajo necesarias que permitan a través del personal 
administrativo y del servicio electoral profesional cumplir con los fines del Instituto.  

 
De igual forma, el artículo 22 del Estatuto del Servicio Electoral Profesional del 

Instituto Electoral del Estado de Puebla, expresa que la elaboración del catálogo de 
cargos y puestos, así como de sus actualizaciones estará a cargo de la Unidad del 
Servicio Electoral Profesional, sometiéndose al conocimiento del Consejo General 
para su aprobación. 

 
4.- Que, el artículo 178 fracciones I y II del Código de la materia, señala que el 

Estatuto del Servicio Electoral Profesional establecerá las normas para definir los 
niveles o rangos y cargos o puestos de los cuerpos directivo y técnico. Asimismo, 
formará el catálogo general de cargos y puestos del Instituto. 

 
Para ello, el Capítulo Cuarto, Titulo Primero del Libro Primero del Estatuto del 

Servicio Electoral Profesional del Instituto Electoral del Estado, regula todo lo 
relacionado con la elaboración y contenido de los mencionados catálogos. 

 
Atento a lo anterior, se advierte que a fin de dar cumplimiento a la función 

electoral de organizar las elecciones encomendada a este Organismo, es importante 
que  se cuente con una plantilla de personal suficiente para cumplir con las 
actividades que el Instituto desarrolla, pues la trascendencia de la preparación  del 
Proceso Electoral del dos mil cuatro, así como aquellas tareas que se efectúan en el 
tiempo que transcurre entre dos procesos electorales, requiere la revisión y 
actualización inclusión al catálogo de puestos ya aprobado, es lo que resulta 
necesario para garantizar la ejecución de los fines para los que fue creado este Ente 
Electoral. 

 
Así, se debe advertir que los puestos que se proponen incorporar al catálogo 

de puestos del Organismo, se encuentran debidamente identificados en el anexo 
materia de este acuerdo y en términos de lo dispuesto por el artículo 28 del Estatuto, 
se a determinado el nombre de cada uno de los puestos, su adscripción, su 
temporalidad, la descripción de las actividades que deberán realizar, su ámbito de 
responsabilidad y los productos que generan al desarrollar sus atribuciones, lo que 
en definitiva da certeza respecto de las actividades que desarrollarán durante el 
tiempo que prestan sus servicios a este Organismo Electoral. 

3 



 

                                                                  CG/AC-029/04

   
 
En este contexto, debe indicarse que si bien,  los puestos que se pretenden 

incorporar a la estructura ocupacional de este Instituto son necesarios en atención a 
las actividades que el mismo desarrolla en su calidad de Órgano Constitucional 
Autónomo, también es acertado señalar que a fin de lograr la transparencia en el 
actuar de esta autoridad electoral, así como la consecución de cada uno de los fines 
dentro del ámbito electoral, procurando en todo momento la profesionalización e 
institucionalización del personal que integra las Unidades Administrativas y Técnicas 
del mismo, también es acertado expresar que la creación de los puestos que son 
especificados en el anexo único de este acuerdo denotan la reclasificación de los 
puestos aprobados  por este Órgano Superior de Dirección que conllevan a catalogar 
y uniformar los mismos, con la finalidad de ajustar la estructura de puestos a las 
necesidades del organismo y evitar que existan puestos que en la descripción de sus 
responsabilidades desarrollen las mismas funciones, optimizando así la operación 
del Organismo y asegurando el adecuado ejercicio de los recursos con los que 
cuenta el Instituto. Por consiguiente debe hacerse hincapié que al momento de ser 
incorporados dichos puestos, los que en su caso no se utilizarán deberán ser 
eliminados del referido catálogo.  

 
Así, con el objeto de lograr un mejor planteamiento del análisis realizado 

anteriormente, se enlistan a continuación los puestos a crearse y que de igual forma 
son detallados en el anexo del presente acuerdo: 

 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA O 
TECNICA 

PUESTO A 
ELIMINARSE 

PUESTO A 
CREARSE 

 
Oficina de Presidencia Analista de 

Comunicación Social 
Interno y Auxiliar de 
Comunicación Social

Jefe de Oficina de 
Información 

Dirección General Jefe de Oficina de 
Dirección General 

Analista I 

Unidad Jurídica adscrita 
a Secretaría General 

Jefe de Oficina de 
Procedimientos 
Legales 

Analista I de 
Procedimientos 
Legales 

Dirección Administrativa Reclasificación del 
puesto de Analista I 
de Registro Contable

Jefe de Oficina de 
Registro Contable 

Dirección Administrativa Revalorización del 
puesto de Jefe de 
Oficina de Nómina 

Jefe de 
Departamento de 
Nómina 
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Otro aspecto que es importante resaltar, es que la creación de estos puestos 

no impacta en ningún momento el presupuesto que fue asignado a este Órgano 
Electoral, por el contrario reflejan el ahorro al gasto del Instituto ya que la inclusión de 
estos puestos no varia la estructura ocupacional que fue presupuestada para el año 
que transcurre, más aún que existen diversas plazas que pertenecen al personal del 
Servicio Electoral Profesional y al cuerpo Administrativo que son especificadas en el 
catálogo en comento y que, serán ocupadas durante este año electoral. 

 
 
Es importante que las modificaciones propuestas en este documento, 

persiguen como finalidad ajustar los puestos en comento a las funciones que 
desempeñan y al grado de responsabilidad de las mismas, por lo que en dichas 
propuestas se propone como justificación la recategorización y la reevaluación de los 
mismos. 

 
 Por último, debe mencionarse que una vez analizados los puestos a 

incorporarse en el catálogo de puestos del Instituto Electoral del Estado, se 
considera que los mismos se ajustan a las disposiciones vigentes en la materia, 
considerando que lo procedente es aprobarlos en los términos del anexo que corre 
agregado al presente acuerdo formando parte integrante del mismo.  
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en ejercicio de las facultades que 
confiere el articulo 89 fracción LIII del Código de instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba la 
incorporación de diversos puestos al catálogo de puestos de este Organismo 
Electoral, en términos de lo expresado en el considerando 4 de este acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
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 Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
primero de abril de dos mil cuatro. 
 
 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 

 
LIC. ALEJANDRO ARTURO 

NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 

LIC. NOE JULIAN CORONA 
CABAÑAS 
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